
PAQUEO CONCERTADO 24/5 DEPOSITO LEGAL L E . 1—1958 

B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Administración.—Intervención de Fon
dos Diputación Provincial. Telf. 1700. 
Imp. Diputación Provincial. Telf. 6100 

JUEVES, 14 DE MAYO DE 1964 

NÚM. 109 

No se publica domingos ni dias festivos 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 5% para amortización de empréstitos 

Gobierno Civil de la Provincia de León 
Relación de las licencias de caza expedidas por este Gobierno Civil durante el mes de abril de 1964, que se 

publican en este periódico oficial, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 5.° del Reglamento de 3 de junio de 1903. 
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263 
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282 
283 

NOMBRES Y APELLIDOS 

Antonio Garrido Crespo 
Manuel Alvarez Fernández 
Miguel Martínez Martínez 
Jesús Osorio Blanco 
José Barrios Ramos 
Joaquín Aller García 
Fernando Núñez González 
Cipriano Diez Diez 
Santiago Pollán Franco 
Antonio Alonso Valbuena 
Antonio Conde Vicente 
Manuel Ta - és Berdayes 
Emilio Fernández Cármenes 
Julio Martínez López 
Alfonso Cao Navas 
Juan López Méndez 
Luis Bayón Valbuena 
Sebastian Gutiérrez Gordón 
Florentino Delgado Fernández 
Julián Molina Castro 
Baltasar Valdeón Canal 
Oscar Fuertes García 
Juan Alvarez Rubio 
Silvano García López 
Antonio Fernández López 
Desiderio Farto López 
Félix Fernández López 
Gerardo Lob ato Para mió 
Agustín Lobato Paramio 
Cruz-Pablo Floranes Fernández 
Francisco Rancaño Meilán 
Mateo Lario Rodríguez 
Manuel Muñiz González 
Jacinto Sánchez Robles 
José Millán del Valle 
Bienvenido Merino Ramos 
Esteban López González 
Eduardo de la Vega Dosal 
fean-Manuel Gutiérrez Robles 
Luis García Pérez 
Félix Carnero Gil 
Aurelio Prieto Mallo 
José Prieto Mallo 
Luis Pérez Alija 

León, 5 de mayo de 1964. 

Vecindad Clase Fecha de la expedición 

León 
Azadinos 
Riego de la Vega 
Omañón 
Carracedo 
Fabero del Bierzo 
León 
La Espina 
Santiagomillas 
Pedrosa del Rey 
Bercianos 
Vegacerneja 
Candanedo de Boñar 
P mferrada " 
Idem 
Idem 
Villanueva del Arbol 
Puente Almuhey 
Villamartín del Sil 
Tremor de Arriba 
Retuerto 
Toral de los Guzmanes 
Valderas 
Idem . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Las Ventas de Albares 
Idem 
Acevedo 
León 
Idem 
Idem 
Santa Catalina de Somoza 
León 
Ponferrada 
Riosequino de Torio 
Valderas 
Idem 
La Nora del Río 
Idem 
Idem 
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iDTKIOH PROVIU DE LEOH 
S U B A S T A 

^ Excma. Diputación Provincial 
Phfará subasta para la ejecución de 

ce hras de reparación del camino ve-

afdeOrbigo, numero 
PI nresupuesto de contrata asciende 
£ cantidad de trescientas sesenta y 
na mil sesenta y cinco pesetas con 

Un^ta y seis céntimos (361.065,46). 
í afianza provisional es de siete mi l 

dientas veintiuna pesetas con trein-
í, rentimos, que podrá constituirse en 
a Caía General de Depósitos ^ o en 

L de la Excma. Diputación, siendo el 
i ñor 100 la fianza definitiva y rigien
do en esta materia lo dispuesto en el 
articulo 75 y concordantes del Regla
mento de 9 de enero de 1953. 

El plazo de ejecución de las obras 
será de cuatro meses. 

Los poderes serán bastanteados por 
el Secretario General u Oficial Mayor 
Letrado de la Corporación. 

La documentación se presentará en 
el Negociado de Intereses Generales y 
Económicos de la Corporación durante 
el plazo de DIEZ DIAS, contados a 
partir del siguiente al en que se pu
blique el anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, de diez a trece 
horas, reintegrada la proposición eco
nómica con 6,00 pesetas, sello pro
vincial de una peseta y sello de la Mu
tualidad Nacional de Funcionarios de 
Administración Local de una peseta. 

La apertura de proposiciones tendrá 
lugar en el Salón de Sesiones del Pa
lacio Provincial, a las doce horas del 
día siguiente hábil al de quedar cerra
do el plazo de admisión de pliegos, 
en acto presidido por el de la Corpo
ración o Diputado en quien delegue 
y Secretario de la Corporación, que 
dará fe. 
La documentación, de manifiesto en 

el Negociado de Intereses Generales y 
Monómicps. 

Modelo de proposición 
J ^ ' . mayor de edad, vecino 

••' > que habita en , pro-
KUJÜ carnet de identidad núm , 
XPedldoen con fecha . . . . 

ue • • • de ., 
POK0 etn su Propio 'derecho' {o con 
Jjaer bastante de D en 
nieynri^Prese.n.tación comparece),' te-
y no aí!fCldad le^al Para contratar 
deL!! do1cornPrendido eñ ninguno 
laelarH80,8 ^incapacidad que seña
le e n ^ ^ i 0 del Reglamento de 9 
cioiSto6 1953' enterad0 del anun-
mero... en , ^ n ü -
de .. * • • ' • • del día 

Megos ru V ' •> así como de los 
Gnómico L0n(!1C.Íones facultativas y 
^ n a i * ? administrativas que se exi-
las obras Parte en la Sübasta de 
1116 entodo c ^ ' i Á ' " ' Y confor

mo con los mismos, se com

promete a la realización de tales obras 
con estricta sujeción a los menciona
dos documentos, por la cantidad de . . . 

(aquí la proposición por 
el precio tipo o con la baja que se 
haga, advirtiéndose quesera desechada 
la que no exprese escrita en letra la 
cantidad de pesetas y céntimos). 

Igualmente se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a los 
fijados por los Organismos compe
tentes. 

(Fecha y firma del proponente.) 
León, 9 de abril de 1964.— El Presi

dente accidental, Maximino González 
Morán. 
2210 Núm. 1244.-483,00 ptas. 

Servicio Retaulaíorlo de C o n t H o n e s lelEstaío 
Zona de L a B a ñ e z a 

Ayuntamiento de La Antigua 

Concepto: RUSTICA 

Años: 1959 a 1963, inclusives 
Don Virgil io Alonso González, Recau

dador Auxiliar de Contribuciones en 
la expresada Zona. 
Hago saber: Que en el expediente 

individual de apremio que instruyo 
para hacer efectivos débitos al Tesoro 
por el concepto y ejercicios arriba ex
presados, he dictado con esta fecha la 
siguiente 

Providencia.— Hallándose probado 
con las diligencias que preceden no 
poder practicarse diligencia alguna 
de notificación al deudor a quien 
este expediente se contrae por resultar 
desconocido y en ignorado paradero, 
en cumplimiento y a los efectos de lo 
dispuesto en los artículos 84 y 127 del 
Estatuto de Recaudación, requiérasele 
por medio de edictos, que serán fija
dos en la Casa Consistorial del Ayun
tamiento, donde radican las fincas. 
Juntas Vecinales del término munici
pal e insertados en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, para que en el pla
zo de ocho días siguientes al de la 
publicación comparezca en el expe
diente o nombre representante legal 
o apoderado para oír y entender en 
cuantas notificaciones sean precisas, 
bajo apercibimiento de proseguir el 
procedimiento en rebeldía, previa de
claración de la misma, si dejare 
de hacerlo. Requiérasele asimismo 
y a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 102 deleitado Cuerpo le
gal, para que dentro de los quince 
días siguientes a esta notificación pre
sente en esta Oficina Recaudatoria, 
sita en La Bañeza, los títulos de pro
piedad de las fincas embargadas que 
a continuación se describen, bajo aper

cibimiento de suplirlos a su costa en 
la forma prevenida en el precepto le
gal anteriormente citado y Ley Hipote
caria. 

Deudor: Manuel Garda González 
Débitos: Principal, 348,13 

Recargos, 69,62 
Costas, 8,50 

Fincas embargadas en término de 
Andanzas del Valle: 

Polígono 27, parcela 132 a); viña de 
primera, al Camino de Saludes, de 
8,34 áreas. Linda: Norte, Angelina Ca
denas; Este, Regino Cadenas Rodrí
guez; Sur, Capellanía Iglesia C, y Oes
te, camino. 

Polígono 27, parcela 132 b); huerta 
de 4,93 áreas, al Camino de Saludes. 
Tiene los mismos lindes de la anterior 
' Contra la anterior providencia podrá 
entablar el correspondiente recurso en 
la Delegación de Hacienda en el plazo 
de ocho días, o ante el Tribunal Eco-
nómizo Administrativo Provincial, en 
el de quince. 

Lo que se hace público a los efectos 
anteriormente citados. 

En La Bañeza, a 29 de abriF de 
1964—El Recaudador, Virgilio Alonso 
González. — V.0 B.0: El Jefe del Servi
cio, A. Villán. 2212 

i i i i n i s t i r i M c i o i i i m i i m c i p n i 

Ayuntamiento de 
Rodiezmo 

En uso de las atribuciones que me 
están conferidas por los artículos 733 
y 742 de la Ley dé Régimen Local 
de 16 de diciembre de* 1950, texto re
fundido de 24 de junio de 1955, en 
relación con el apartado d) del ar
tículo 2.° y enunciado I) del 42, am
bos del Estatuto de Recaudación de 
29' de diciembre de 1948, vengo en 
dar publicidad al nombramiento de 
Recaudador de este Ayuntamiento, 
recaído en la persona de don Lean
dro Nieto Peña, quien tendrá como 
Auxiliares a sus órdenes a don Ju
lio, don Antonio, don Leandro, don 
José María, don Angel y don San
tiago Nieto Alba, con residencia en 
León. 

Y para general conocimiento de 
las Autoridades, Registrador del Par
tido y contribuyentes todos, se da 
publicidad a este nombramiento con
forme está dispuesto en el vigente 
Estatuto de Recaudación. 

Rodiezmo, 5 de mayo de 1964—El 
Alcalde (ilegible). 2134 

Ayuntamiento de 
Valencia de Dxm Juan 

Solicitada autorización por D. Helio-
doro Villoría Pérez, para instalar una 
«actividad» destinada a taller de re
paración de vehículos de tracción me
cánica, con emplazamiento en esta 



ciudad, al camino de los Juncales, se 
hace público por medio del presente 
edicto para que aquellas personas que 
se consideren afectadas puedan hacer 
por escrito las observaciones pertinen
tes en el plazo de los diez días hábiles 
siguientes a esta fecha, en la Secre
taría de este Ayuntamiento durante 
las horas de oficina. 

Valencia de Don Juan, 29 de abril 
de 1964.—El Alcalde, Angel Penas 
Goás. 
2085 Núm. 1236.-99,75 ptas.-

• o 
O O 

En la Secretaría de este Ayunta
miento, se encuentran de manifiesto 
al público, durante el plazo de quince 
días, en unión dé sus justificantes y 
debidamente informadas las cuentas 
del presupuesto ordinario, administra
ción del patrimonio y de valores auxi
liares e independientes del presu* 
puesto, correspondientes al año 1963. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse con
tra las mismas, por los interesados, 
cuantas reclamaciones se consideren 
pertinentes. 

Valencia de Don Juan, 6 de mayo 
de 1964.—El Alcalde, Angel Penas 
Goás. 
21.52 Núm.. 1228.-94,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Oencia 

Formuladas que han sido las cuen
tas municipales relativas al ejercicio 
de 1963, quedan expuestas al público, 
juntamente con el expediente, justifi
cantes y dictamen correspondiente, en 
la Secretaría municipal por término 
de quince días, lo cual se anuncia á 
efectos del núm. 2, artículo 790 de la 
vigente Ley de Régimen Local en 
concordancia con la Regla 81 de la 
Instrucción de Contabilidad, y a fin de 
que durante dicho plazo y ocho días 
más, los habitantes del término mu
nicipal puedan formular por escrito 
los reparos y observaciones a que 
haya lugar. 

Oencia, 30 de abril de 1964—El 
Alcalde, Domingo López. 
2135 Núm. 1225.-105,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
La Pola de Gordón 

Confeccionado por este Ayuntamien
to el padrón del arbitrio municipal so
bre perros, para el año 1964, se halla 
d é manifiesto al público en la Secre
taría a efectos de oír reclamaciones 
contra el referido documento, durante 
el plazo de quince días. 

La Pola de Gordón, 30 de abril 
de 1964.—El Alcalde, Fabián Tascón. 
2074 Núm. 1215.—57,75 ptas. 

Ayuntamiento de 
Comilón 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
•expediente núm. í , sobre habilitación 

de crédito, con cargo al superávit de 
liquidación del ejercici.ó de 1963, queda 
expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por el plazo de 
quince días, al objeto de oír recla
maciones, de conformidad con lo dis
puesto en el art. 691 de la Ley de Ré
gimen Local. 

Gorullón, 4 de mayo de 1964.—El 
Alcalde (Ilegible). 
2151 Núm. 1243—73,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Gradefes 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el proyecto de abastecimiento de agua 
para el pueblo de San Miguel de Es
calada, el mismo queda sometido a 
información pública por espacio de un 
mes, durante el cual, pueden presen
tarse cuantas reclamaciones se estimen 
oportunas. 

Grádeles, 8 de mayo de 1964.—El 
Alcalde, Ignacio González. 
2168 Ñúm. 1241—63,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Priora 

Formadas e informadas por la Co
misión de Hacienda las cuentas del 
presupuesto ordinario y del patrimo
nio de 1963, quedan expuestas al pú
blico en esta Secretaría municipal, du
rante quince días, para que durante el 
mismo período y los ocho días siguien
tes puedan presentarse las reclama
ciones pertinentes. 

Prioro, 6 de mayo dé 1964—El A l 
calde, Gaspar Fernández. 
2145 Núm. 1240—68,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
Casttlfalé 

En la Secretaría del Ayuntamiento 
y por espacio de quince días, se ha
llan de manifiesto para reclamaciones, 
los siguientes documentos: 

Cuenta de liquidación del presu
puesto ordinario de 1963. 

Padrón de arbitrios municipales por 
Ordenanzas en vigor. 
' Castilfalé, 30 de abril de 1964.—El 

Alcalde (ilegible). 
2153 Núm. 1229.—63,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Cármenes 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
proyecto de abastecimiento de aguas al 
pueblo de Canseco, de este municipio, 
se somete a información pública por 
el plazo de un mes a contar de la in
serción en. el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia del presente, encontrándose 
expuesto al público en la Secretaría 
municipal, donde puede ser examina
do por los vecinos interesadós y pre
sentar las reclamaciones que estimen 
pertinentes. 

Lo que se hace público para , 
efectos oportunos. H rd los 

Cármenes, 30 de abril de iQfu 
Alcalde, Francisco Suárez. 
2069 Núm. 1239.^-94 .n 

%^ Ptas 

El 

Ayuntamiento de 
Campo de Villavidel 

En la Secretaría de este Avn 
miento, se encuentran de manifiestn j 
público, durante el plazo de nn-
días en unión de sus justificante^ 
debidamente informadas las cuem 
del presupuesto ordinario, la de a d ? 
nistración del patrimonio y la de va" 
lores independientes y auxiliares dpí 
presupuesto, correspondientes aleieí 
cicio de 1963. J 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesados 
cuantas reclamaciones se estimen per
tinentes. 

Campo de Villavidel, 5 de mavn 
del964.—El Alcalde, M. Pastrana. 
2149 Núm. 1227.-94,50 ptas, 

^Jliiiiiiisfraicioii ¡Itt justiMa 

M DE 10 [ O m i O H i l T R I l l 
VALLADOLID 

E D I C T 0 _ 
Don José de Castro Grangel, Presiden

te de la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Terri
torial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante la Sala de 

lo Contencioso-administrativo, se ha 
interpuesto recurso núm. 62 de 1964, 
por «Campomanes Hermanos, S. A.», 
contra acuerdo del Tribunal Económi
co Administrativo Provincial de León 
de fecha 29 de febrero de 1964, en la 
reclamación 418 de 1963, desestimando 
la formulada contra liquidaciones dife
renciales impor t an te s en 912,35 y 
4.633,97 pesetas por el concepto de re
cargo municipal sobre el impuesto de 
Producto Bruto de Minas; habiéndose 
acordado en providencia de esta tecna, 
se anuncie la interposición del i'ecurr; 
mencionado, en el BOLETÍN OFICIAL ae 
la provincia, para que llegue a conoci
miento de los que tengan interés airee 
to en el negocio y quieran coadyuva 
en él a la Administración, y de cuanu» 
puedan tener algún derecho en el 
recurrido, según lo dispuesto en ei 
tículo 64, núm. 1.° de la Ley deebi 
Jurisdicción. 

Dado en Valladolid, a 5 de may 
dfr 1964.—José de Castro Grangel- ^ 

Juzgado de 1.a Instancia e I n s t r u í 
número dos de León 

E D I C T O epú. 
Por medio del presente se ^ nZá-

blico que D. Francisco García u 



^ ^ I ^ d e e d a d ' casado, industrial, 
leZ 'Manuel y Victorina, natural y 
llii0 n de Rioseco de'Tapia, ha pre-
veCl ño solicitud en este Juzgado, en 
sen interesa se le nombre Juez de 
Ia ^ Rioseco de Tapia, cuyo cargo 
Paha de proveer por renuncia del que 
[o desempeñaba. 

í n aue se hace publico a los efectos 
^ lo dispuesto en el artículo 68 del 
Decreto Orgánico de 24 de febrero de 
IQS a fin de que dentro de los diez 

siguientes a la publicación de este 
Hicto eael BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia puedan formularse observacio
nes v reclamaciones contra dicho soli
citante, las que serán presentadas en 
este Juzgado. 

León, ocho de mayo de mi l nove
cientos sesenta y cuatro—Carlos de la 
Vega Benayas —El Secretario, Fran
cisco Martínez. 2192 

• >• 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número dos de León. 
Hago saber: Que en autos de juicio 

ejecutivo seguidos ante este Juzgado 
conelnúm. 97/1960, seguidos a ins
tancia del Procurador Sr. Tejerina en 
nombre y representación de D. José 
María Sevillano Calleja, vecino de 
León, contra D. Francisco Alvarez A l -
varez, de la misma vecindad, sobre re
clamación de 27.129,50 pesetas, se ha 
dictado la siguiente 

Sentencia.—En la ciudad de León, a 
cuatro de mayo de mil novecientos 
sesenta. El Iltmo. Sr. D. Carlos de la 
Vega Benayas, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia núm. 2 de León, ha 
visto los presentes autos de juicio eje
cutivo instados por D. José M.a Sevi
llano Calleja, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de León, represen-
todo por el Procurador D. Fernando 
Tejerina y defendido por el Letrado 
ü: José María Suárez, contra D. Fran
cisco Alvarez Alvarez..mayor de edad, 
industrial y vecino de León, que por 
su incomparecencia en los autos fue 
3 o???0 en rebeldía, en reclamación 
ue ¿7.129,50 pesetas de principal, inte-
m T J costas' y - Fallo.—Que debo 

Y mando seguir la ejecución 
f ian te contra los bienes embarga-
n i p / ^ s t , e Procedimiento como pro-
varp A?EL ejecutadó D. Francisco A l -
tnhfi 7 •arez' y con su producto pago 
no r . i i ̂ t a n t e D. José M.a Sevilla-
vpintV ]a de las veintisiete mil ciento 

intinueve pesetas con cincuenta cén-
reclam^Principal y ^as.tos de Protesto 
razón dd?S^Íntereses de esa suma a 
vencimi +4 por 100 anual desde el 

<*ísSnt0 de la letra y l a s costas 
condenrl oy que se acusen a cuyo pago 
dado ^^P^samente a dicho deman-
cará ' ^ i t P0r su rebeldía se le notifi
ca nm- fn T n c i a en la forma prevé 

p r la Ley. — Así por esta mi 

sentencia, juzgando en primera instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Firmado, Carlos de la Vega Benayas. 
Rubricado. 

Y con el fin de que sirva de notifi
cación al demandado rebelde, expido 
el presente en León, a veintisiete de 
abril de^mil novecientos sesenta y 
cuatro.—Carlos de la Vega Benayas.— 
El Secretario, Francisco Martínez. 
2048 Núm. 1234.-315,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Riaño 

Don Carlos Cima García, Secretarro 
del Juzgado de Primera Instancia 
de la villa de Riaño y su partido. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de mayor cuantía de los que luego se 
hará mención se dicto por S. S.a la 
sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dice: 

Sentencia.—En la villa de Riaño, a 
dieciocho de octubre de mi l novecien
tos sesenta y tres.—Vistos por don 
Jesús César Canga Rodríguez, Juez 
Comarcal de la Vil la de Riaño, en fun
ciones de Juez de Primera Instancia 
del mismo partido, los presentes autos 
de juicio ordinario de mayor 'cuantía 
promovidos por D. Segundo García 
Prieto, mayor de edad, casado, pro
pietario y vecino del Otero de Valde-
tuéjar, representado por el Procurador 
D. Francisco Conde de Cossio y diri
gido por el Letrado D. Francisco Mo-
lleda García, contra D. Teófilo del 
Blanco Tostón, D. Manuel Díaz Alva
rez, D. Agustín Blanco Tostón, don 
Francisco Alvarez Diez, D. Román 
Escanciano. Alvarez, D. Abundio de 
Prado Diez, D. Cipriano Alvarez A l 
varez y D. Ramón de Prado Fernán
dez, éste en nombre propio y como 
Presidente de la Junta Vecinal del 
Otero de Valdetuéjar; y todos ellos 
mayores de edad y vecinos del pueblo 
del Otero de Valdetuéjar, los cuales 
no habiendo comparecido en estos 
autos se encuentran en rebeldía, ver
sando el pleito sobre aprovechamiento 
de aguas derivadas del río Valdetuéjar 
a favor del actor. 

Fallo: Que desestimando la deman
da formulada por D. Segundo García 
Prieto, representado por el Procurador 
D. Francisco Conde de Cossio, contra 
el Sr. Presidente de la Junta Vecinal 
del Otero de Valdetuéjar, D. Ramón 
de Prado Fernández en su doble re
presentación, o sea como tal Presiden
te y asimismo como particular, contra 
D. Teófilo del Blanco Tostón, D. Ma
nuel Diez Alvarez, D. Agustín7 del 
Blanco Tostón, D. Francisco Alvarez 
Diez, D. Román Escanciano Alvarez, 
D. Abundio de Prado Diez y D. Ci
priano Alvarez Alvarez, todos ellos 
declarados en rebeldía; debo declarar 
y declaro no haber lugar a las preten
siones formuladas en dicha demanda 
y en consecuencia debo absolver y 
absuelvo de las mismas a los deman
dados, sin hacer expresa imposición 

de costas. Notifíquese personalmente 
la sentencia a los demandados. Así 
por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.—Jesús César Canga 
Rodríguez.—Firmado y rubricado. 

Y para que sirva de notificación en 
forma, medíanle su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia a 
personas indeterminadas y descono
cidas, cuyos domicilios se ignoran y 
que pudieran tener interés en oponerse 
a la pretensión deducida por el actor 
en estos autos, expido la presente en 
la villa de Riaño, a treinta de marzo 
de mil novecientos sesenta y cuatro.— 
Carlos Cima García. 
2109 Núm. 1232.-409,50 ptas. 

Juzgado Municipal núnfero uno 
de León 

Don Emilio Román Ramírez, Oficial 
Habilitado en funciones de Secreta
rio del Juzgado Municipal número 
uno de los de León. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de cognición núm. 221 de 1963, se
guidos a instancia de D. Manuel de la 
Riva Fernández, contra D. Fernando 
López Alvarez, sobre reclamación de 
de 6.500,00 pesetas, se dictó la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor siguiente: 

«Sentencia.—En la ciudad- de León, 
a dieciocho de abril de mi l novecien
tos sesenta y cuatro. Vistos por el se
ñor D. Fernando Domínguez Berrueta 
Carraffa, Juez municipal número uno 
de la misma, los presentes autos de 
juicio de cognición, seguidos entre 
partes, de la una como demandante 
D. Manuel de la Riva Fernández, ma
yor de edad, casado, industial y vecino 
de León, representado y dirigido por 
el Letrado D. Emeterio Morán Alvarez, 
y de la otra como demandado don 
Fernando López Alvarez, mayor de 
edad, industrial y vecino de Vi l la -
nueva de Arriba, sobre reclamación 
de cantidad, y 

Siguen los resultandos y conside
randos. 

Fallo: Que estimando la presente 
demanda formulada por D. Manuel de 
la Riva Fernández, contra D. Fernan
do López Alvarez, debo condenar y 
condeno al demandado a que pague 
al actor la suma reclamada de seis mi l 
quinientas pesetas, imponiendo a di
cho demandado, por precepto legal, 
las preceptivas costas procesales. 

Así por esta mi sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva de
berán publicar en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de no optar el actor 
por la notificación personal, lo pro
nuncio, mando y firmo.—F. D. Berrue-
tá.—Fue publicada en el día de su 
fecha.—Emilio Román.—Rubricado. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación al demandado que se halla en 
situación de rebeldía procesal D. Fer
nando López Alvarez, por medio de 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido el presente con 
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el V.0 B.0 del Sr. Juez Municipal nú
mero uno de León, a veintitrés de abril 
de mi l novecientos sesenta y cuatro.— 
Emilio Román—V.0 B.0: El Juez Mu
nicipal núm. uno, Fernando Domín
guez Berrueta. 
2129 Núm. 1235.-325,50 ptas. 

. Cédulas de citación 
El Sr. Juez de Paz de Villademor de 

la Vega, en providencia fecha cuatro 
de los corrientes, acordó señalar el día 
veintidós del actual y hora de las once 
treinta de su mañana , la celebración 
del correspondiente juicio verbal civil , 
sobre nulidad de inscripción y nulidad 
de títulos de documentos que sirvie
ron de base, a instancia de D. Migue l 
Domínguez García, contra otros y he
rederos de D. Luis González Montaña, 
vecino que fue de esta villa. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, y para que 
sirva de citación en legal forma a los 
herederos de D. Luis González Monta
ña, cuyos actuales paraderos se des
conocen, expido, firmo y sello la pre
sente en Villademor de la Vega a 
cinco de mayo de mil novecientos se
senta y cuatro.—El Secretario, Joaquín 
Calvo. 

los Registros de la Propiedad y de 
Aguas de un aprovechamiento para 
usos industriales derivado del río 
Jamuz. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
70 del Reglamento Hipotecario, para 
que dentro de los treinta días hábiles, 
siguientes al de la publicación de este 
Edicto, puedan comparecer los que se 
consideren perjudicados ante el^ in
frascrito Notario, para exponer y justi
ficar sus derechos, o aportar la infor
mación que consideren útil y conve
niente a los fines indicados. 

La Bañeza, veintiuno de abril de 
mi l novecientos sesenta y cuatro.—El 
Notario, José M.a Carvajal Gatón. 
2060 Núm. 1233—173,25 ptas. 

2171 Núm. 1230.-120,75 ptas, 
* * * 

-El Sr. Juez de Paz de Villademor de 
la Vega, en providencia fecha cuatro 
de los corrientes, acordó señalar el día 
veintidós de los corrientes y hora de 
las once treinta de su mañana , la cele
bración del correspondiente juicio ver
bal civil , a instancia de D Miguel 
Domínguez García, contra otros y he
rederos de D.a María Rubio Sanjuán, 
hoy en ignorado paraderos, sobre nu
lidad de inscripción y. nulidad de títu
los de documentos que sirvieron de 
base. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, y para que 
sirva de citación en legal forma a los 
herederos de D.a María Rubio Sanjuán, 
cuyos actuales paraderos se descono
cen, expido, firmo y sello la presente 
en Villademor de la Vega, a cinco de 
mayo de mi l novecientos sesenta y 
cuatro.—El Secretario, Joaquín Calvo. 
2172 Núm. 1231.-120,75 ptas. 

Notar ía de D. José M.a Carvajal 
Gatón, con residencia en La Bañeza 

Yo, José M.a Carvajal Gatón, Notario 
del Ilustre Colegio de Valladolid, 
adscrito al Distrito de La Bañeza, 
provincia de León. 
Hago saber: Que en esta Notaría de 

mi cargo, a instancia de D. Ciríaco 
Maclas Rodríguez, vecino de Ali ja del 
Infantado, representado por el Procu
rador D. Francisco Ferreiro Carnero, 
he sido requerido, para formalizar la 
correspondiente acta de notoriedad, al 
objeto de acreditar su adquisición por 
prescripción y lograr su inscripción en 

l i m a r a n DE MBAJO DE IED» 
Don Francisco-José Salamanca Martín, 

Magistrado de Trabajo de León. 
Hago saber: Que en los autos que a 

continuación se expresarán, se ha dic
tado la siguiente: 

SENTENCIA 
En León, a veintisiete de abril de 

mi l novecientos sesenta y cuatro. 
Vistos por el limo. Sr. Magistrado 

de Trabajo de León D. Francisco-José 
Salamanca Martín, los presentes autos 
de juicio, seguidos ante esta Magistra
tura entre partes, de una y como de
mandante Floriano Fernández Diez, 
mayor de edad, casado y vecino de 
Astorga, asistido del Letrado D. Ra
món Lázaro de Medina, y de otra y 
como demandadas San Bernardo, S. A.; 
Caja Nacional de Seguro de Acciden
tes y Servicio de Reaseguro de Acci
dentes de Trabajo, no comparecientes 
en juicio, sobre accidente de trabajo, y 

Fallo: Que estimando en parte la 
demanda debo condenar y condeno a 
la patronal San Bernardo S. A., a que 
por el concepto de indemnización por 
incapacidad temporal hasta el trece de 
noviembre de mi l novecientos sesenta 
y tres, pague al actor Floriano Fer
nández Diez, la cantidad de ocho mil 
ochocientas cincuenta y cinco pesetas; 
que debo condenar y condeno al 
Fondo de Garantía como responsable 
subsidiario de la patronal demandada 
y que debo absolver y absuelvo a la 
aseguradora Caja Nacional de Segu
ro de Accidentes del Trabajo y al Ser
vicio de.Reaseguro de Accidentes del 
Trabajo. 

Se advierte a las partes que contra 
este fallo pueden interponer recurso de 
suplicación en plazo de cinco días, 
previa consignación de la cantidad 
objeto de condena, incrementada en el 
20 por 100 y depósito de la suma de 
250 pesetas, caso de ser recurrente las 
condenadas. 

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación en 
legal forma al demandado San Ber
nardo, S. A., en ignorado paradero, se 

inserta y expide la- presente er 
a veintinueve de abril de tni ^ 
cientos sesenta y cuatro.—El J ^Ve
do, Francisco-José Salamanca ÍStta" 
2087 Núm. 1991 _ ^ . l a i % Núm. 1221.-299,25 

Ptas, 

Don Francisco-José Salamanca M 
Magistrado de Trabajo de León 
Hago saber: Que en los autos 

continuación se expresa, se h a l i ? ^ 
la siguiente: ulcta(io 

SENTENCIA 
En León, a veintisiete de abril H 

mil novecientos sesenta y cuatro 
Vistos por el limo. Sr. Maeistr^ 

de Trabajo de León D. Francisco S 
Salamanca Martín, los, presentes autn 
de juicio, seguidos ante esta Magistra 
tura, entre partes, de una y como de 
mandantes Pedro Alonso González v 
otros, que figuran en las demandas 
acumuladas, representados por el Le
trado D. Arturo Avila Gallego, y como" 
demandada San Bernardo, S. A., no 
compareciente en juicio sobre salarios 

Fallo: Que estimando las demandas 
acumuladas —reducidas en el acto 
del juicio— debo condenar y condeno 
a la demandada San Bernardo, S. A., 
a que pague a los actores las cantida
des que se indican en el único hecho 
probado. 

Se advierte a las partes que contra 
este fallo pueden interponer renirso 
de suplicación en plazo de cinco días, 
previa consignación de las cantidades 
objeto de condena, incrementadas en 
el 20 por 100, y depósito de la suma 
de 250 pesetas, caso de ser recurrente 
la condenada demandada. 

Así ^por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación en 
legal forma a la demandada San Ber
nardo, S. A., en ignorado paradero, se 
expide la presente en León, a veinti
nueve de abril de mil novecientos se
senta y cuatro.—El Magistrado, Fran
cisco-José Salamanca Martín. 
2086 s Núm. 1220.-231,00 ptas. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Comunidad de Regantes 
de la Presa del Bosque. — Cuadros 

Aprobadas definitivamente las Or
denanzas y Reglamentos del aija 
cato y del Jurado de Riegos, se haiw» 
expuestas al público en las oticnw 
de la Secretaría del Ayuntamiento " 
Cuadros, durante treinta días, para 4 
puedan examinarlas' los interesat„y 
formular las reclamaciones W ^ ^ f t 

Presidente de la Comisión, 
Alvarez 
2137 

Cuadros, 6 de mayo de 1964^ 
^ ; A a ^ a r i a ia Comisión, Í!'UU" 

Núm. 1237:-68125 PE
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